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de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía,
se somete a información pública el expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la instalación
eléctrica siguiente:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.
Domicilio: Avda. Montes Sierra núm. 36-2.ª planta.
Localidad: 41007 Sevilla.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje deno-

minado Tejonero.
Término municipal afectado: Vejer de la Frontera (Cádiz).
Finalidad: Planta eólica para generación de energía

eléctrica.
Presupuesto: 29.425.552,57 E.

Características principales de anteproyecto:

Parque eólico denominado: Tejonero de 34 MW.
- 17 Aerogeneradores, con motor asíncrono trifásico de

690 V y potencia nominal de 2.000 kW. Rotor tripala de
80 m de diámetro, de eje horizontal y con control de potencia
por cambio de paso y velocidad, de giro variable, con una
superficie de rotación de 5.027 m2, sobre torre troncocónica
de acero soldado. Cada aerogenerador lleva asociado un C.T.
de 2.100 kVA y relación 0,69/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV, desde los C.T. a
los centros de acometida y a la subestación del parque.

- Subestación transformadora 20/66 kV, compartida con
el parque eólico «Mostaza», cuyas características principales
son:

Posiciones de 20 kV tipo cabinas de interior y esquema
de simple barra.

Posiciones de transformación con dos trafos 20/66 kV,
de 30 MVA.

Posición de 66 kV tipo exterior convencional de simple
barra.

Transformador de servicios auxiliares 20/0,4 kV de 100
kVA.

Referencia A.T.: 6789/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Pza. de Asdrúbal s/n y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 10 de junio de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda pro-
ceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación de los bienes y derechos afectados en el expe-
diente de expropiación forzosa motivado por la eje-
cución de las obras del proyecto: Elevación de Rasante
en la carretera A-382, de Jerez de la Frontera a Ante-
quera, p.k. 23,000. Clave: 1-CA-1393-PC.

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, ordenó con fecha 6.3.03, la
iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-

yecto «Elevación de Rasante en la Carretera A-382, de Jerez
de la Ftra. a Antequera, p.k. 23,000». Clave: 1-CA-1393-PC.

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
-P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 6.3.03,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta apro-
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de
los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocu-
pación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres,
efectos que se extienden también a los bienes y derechos
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica
para los replanteos y en las incidencias posteriores de las
obras, siendo de aplicación el procedimiento que regula el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta Ley, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
la consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran
en el Anexo, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s)
del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s)
que se indica(n) en la relación adjunta, a fin de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, sin per-
juicio de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las
que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titu-
lares, y demás datos y manifestaciones que aporten los pre-
sentes, en orden a la valoración de los daños y perjuicios
que se causen por la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Iden-
tidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
pañar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un
Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito ante esta Delegación Provin-
cial hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores y
omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y aquellos propietarios respecto de quienes
sea ignorado su paradero.

A N E X O

RELACION QUE SE CITA
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Cádiz, 24 de junio de 2003.- El Delegado, José J. de
Mier Guerra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a don José Domínguez Ibero,
afectado por la obra clave: A4.321.784/2111.- Pro-
yecto de Subsistema Tinto de conducción de abas-
tecimiento desde la ETAP hasta depósito del Cabezo
del Loco. Programa operativo entorno Doñana, a efec-
tos de comunicación de Hoja de aprecio de la Admi-
nistración en relación con el art. 30.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Por el presente Anuncio se comunica a don José Domín-
guez Ibero, quien aparece como titular de la finca núm. 52
del polígono catastral núm. 19, parcela 120, perteneciente
al término municipal de Moguer, afectada por la expropiación
forzosa de la obra clave: A4.321.784/2111.- «Proyecto de
Subsistema Tinto de conducción de abastecimiento desde la
E.T.A.P. hasta depósito del Cabezo del Loco. Programa ope-
rativo entorno Doñana» al no habérsele podido practicar la
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el
art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, se le comunica que con fecha 27.5.03 el Perito de
la Administración ha elaborado la correspondiente Hoja de
Aprecio; indicándole que la misma se halla a su disposición
en la sede de esta Delegación Provincial, sita en calle José
Nogales, núm. 4, de Huelva.

Así mismo le pongo de manifiesto que en el plazo de
diez días siguientes a la presente notificación nos participe
si acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer
en el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación
de pruebas que considere oportunas en justificación de dichas
alegaciones.»

Huelva, 20 de junio de 2003.- La Representante de la
Administración, M.ª Teresa Parralo Marcos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Actas Previas a la Ocupación de los terrenos
afectados por las obras: 4-MA-1381.

Expediente: 4-MA-1381. Acondicionamiento de la
MA-202. Tramo: Cuevas de San Marcos-Cuevas Bajas. P.k.
29,50 al 32,780.

Término municipal: Cuevas de San Marcos. Provincia de
Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 20 de la Ley 194/1964 de 28 de diciembre, la
urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo de las

obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la relación
de propietarios y fincas afectadas por las mencionadas
obras, he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento Eje-
cutivo de 26 de abril de 1957, señalar los días y horas que
al final se relacionan para cada finca, al objeto de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, que
preceptúa el citado artículo 52 de la Ley Expropiatoria, acto
que se celebrará en el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos,
provincia de Málaga y en caso necesario en los propios terre-
nos, al cual deberán concurrir los propietarios o titulares de
derecho sobre los mismos bienes, por sí o por medio de repre-
sentantes, los cuales, en todo caso, deberán ir provistos del
correspondiente poder notarial suficiente para este acto,
pudiendo además los propietarios o aludidos representantes
personarse acompañados de Peritos, los cuales deberán reunir
las condiciones exigidas en el artículo 31 del citado Reglamento
y de un Notario si lo estimasen conveniente, advirtiéndose
a los propietarios interesados que la incomparecencia al acto
no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para el
cual se les cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostenten, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Málaga, 18 de marzo de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayudas por
Superficies y Primas Ganaderas en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita
en C/ Gran Vía de Colón, 48, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de un mes para interponer el
recurso que proceda, el cual comienza a contar a partir del
día siguiente de la fecha de esta publicación.


